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Quito, D.M., 10 de noviembre de 2020

Asunto: Se solicitan copias certificadas de ordenanzas y planos aprobatorios de 
urbanizaciones
 
 
Señora Abogada
Damaris Priscila Ortiz Pasuy
Secretaria General del Concejo (E)
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señor Arquitecto
Iván Vladimir Tapia Guijarro
Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
en cumplimiento de la Resolución de la Comisión Conjunta No. 006 de las Comisiones de
Propiedad y Espacio Público y Uso de Suelo, llevada a cabo el día de hoy 09 de
Noviembre de 2020, respecto del fraccionamiento y posterior donación de predios al
Ministerio de Gobierno para la construcción de UPC´s; solicito comedidamente a la
Secretaría del Concejo se sirva remitir a esta dirección copia certificada de las siguientes
Ordenanzas y los planos que forman parte de las mismas. De igual forma, se solicita a la
Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda remitir los planos debidamente certificados
de los predios detallados a continuación: 
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No.
PREDIO 
GLOBAL

CLAVE 
CATASTRAL

ADMINISTRACIÓN 
ZONAL

PARROQUIA UBICACIÓN
ORDENANZA-RESOLUCIÓN

DE CONCEJO 
METROPOLITANO  

1 170446 31206-10-001 Eloy Alfaro Solanda

Carlos María
de la Torre

Oe5 y
Benedicto 

Rincón

Ordenanza No. 2292 de 01 de
octubre de 1983 

2 1237495 33006-01-001 Quitumbe Turubamba

Leonidas
Dubles entre
calle S-58 y

Av. 
Turubamba

Ordenanza No. 3635 de 03 de
abril de 2006 

3 365028 21811-06-001 Los Chillos Alangasí

Calles
Cometas,

Marte y Los
Planetas,

sector 
Mirasierra

Ordenanza No. 2706 de 29 de
junio de 1989 

4 566937 12101-16-005 Eugenio Espejo Cochapamba

Angelino
Cruz y

Antonio 
Costas

Resolución No. 056 de 24 de
marzo de 1997 

 
Dado que esta dirección cuenta con un plazo de 4 días para emitir los informes
correspondientes a la Comisión Conjunta, se solicita de la manera más respetuosa remitir
los documentos solicitados hasta el día miércoles 11 de Noviembre de 2020, a las 16h00. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Abg. Jose Antonio Vaca Jones
DIRECTOR METROPOLITANO DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES   

Copia: 
Señora
Janneth Patricia Cañas Pavon
Responsable del Área Administrativa de la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes 
Inmuebles
 

Señor Arquitecto
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Edison Gabriel Obando Torres
Analista en Gestión de Bienes Inmuebles

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: Edison Gabriel Obando Torres  egot DMGBI-AT  2020-11-09  

Aprobado por: Jose Antonio Vaca Jones  jv DMGBI  2020-11-10  
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